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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-8109   Extracto de la convocatoria 2016 (segunda fase) de subvenciones 
para las obras en fachadas de las edifi caciones de carácter residencial 
y de los edifi cios incluidos en el Plan Especial de Protección y Cata-
logación del Patrimonio Arquitectónico de Torrelavega; aprobada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrela-
vega, de 17 de agosto de 2016.

   BDNS (Identif.): 317078. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 

 Promotores de obras en fachadas de edifi cios de todo el término municipal de Torrelavega 
y las contempladas en el art. 2 de la Ordenanza Municipal reguladora adjunta para edifi cios 
incluidos en el Plan Especial de Protección y Catalogación del Patrimonio Arquitectónico, con 
las exclusiones establecidas en el artículo 3 de citada Ordenanza. 

 Segundo. Finalidad: 

 Fomentar las obras de restauración, conservación, mantenimiento, consolidación, repa-
ración y acondicionamiento tendentes a conseguir un mejor aspecto exterior y confi guración 
arquitectónica de las edifi caciones existentes. 

 Tercero. Bases reguladoras: 

 Ordenanza Municipal reguladora de la subvención de obras en fachadas de edifi caciones de 
carácter residencial y en edifi cios incluidos en el Plan Especial de Protección y Catalogación del 
Patrimonio Arquitectónico de Torrelavega, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 
31 de mayo de 2000. 

 Cuarto. Importe: 

 Crédito máximo disponible 26.661,67 euros, que se corresponde con el saldo restante de la 
primera fase de la presente convocatoria, fi jado en 80.000,00 euros por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión de 1 de marzo de 2016. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 

 Un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Torrelavega, 9 de agosto de 2016.- El alcalde, D. José Manuel Cruz Viadero. 

 Torrelavega, 9 de septiembre de 2016. 

 El alcalde,  

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2016/8109 


		Gobierno de Cantabria
	2016-09-19T13:41:07+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




